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Presentaron el
• •prlmer.ampar~

para frenar las
leyes pólémicas
El caso quedó a cargo de una jiJeza

subrogante y ya habría rechazado el pedido.

El constitucíonalista Andrés Gil
Domínguez presentó ayer la pri-
mera demanda contra las dos
primeras leyes aprobadas por el
Congreso en torno a la reforma
judicial, pero ésta habría sido re-
chazada a las pocas horas "in Jimi.
ne", según dijo anoche una fuente
judicial.
Gil Domínguez, quien hasta

anoche no había sido notificado
del rechazo, había pedido que la
Justicia frene la promulgación de
las leyes que limitan las cautelares
contra elEstado y crean tres cáma-
ras de Casación sancionadas el jue-
ves en Diputados. Elamparo había
quedado radicado en el juzgado a
cargo de la subrogante Cecilia Gi-
lardi Madariaga de Negre, quien
CODCUISa para quedar en ese cargo
de manera definitiva ydepende pa-

ra ello de que la presidenta Cristina
Femández de Kirchner la elija de
una lista que comparte con otros
cinco postulantes para enviar los
pliegos de dos de ellos al Senado.

La demanda, que podrá ser a~-
lada, apunta a que sean declaradas
inconstituciooa la ley que regula
las medidas cautelares y la que crea
tres nuevas cámaras de Casación
para los fueros Civil y Comercial,
Laboral y Seguridad Social y Con-
tendoso Administrativo.
De acuerdo con Gil Domínguez,

la ley sobre las cautelares afecta de-
cenas de derechos constituciona-
les, entre los que citó los de "traba-
jar, formar sindicatos, ejercertoda
industria lícita, navegar y comer-
dar, peticionar a las autoridades",
además de los "derechos políticos,
de reunión, a la educación, ala in-
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Eldiputado radical Ricardo GilLavedra, ex ministro de Justicia, y el constitucionalista Daniel Sabsay funda-
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tegridad personal y de los niños,
niñas y adolescentes", entre otros.

La demanda, a la que CIarfn tuvo
acceso, cita la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos y
el antecedente establecido por la
Corte Suprema de Justicia de la
Nación en el caso "Halabi", referí-
do a la posibilidad de accionar in-
dividualmente pero en representa-
ción de un colectivo de personas.
Gil Dominguez dijo haber ac-

tuado en su "carácter de titular

es así porque la norma dice que
los jueces no podrán intervenir,
como lo hacen ahora, "cuando el
conocimiento de la causa no fuera
de su competencia" y "al estable-
cer que las medidas cautelares no
podrán coincidir con el objeto de
la demanda principal". Según el
abogado, "se prohíben las medidas
cautelares innovativas, que fueron
las que posibilitaron que las perso-
nas recuperaran sus ahorros ante
el corralilto", citó .•

afectado del derecho de incidencia
colectiva a la tutela judicial efectiva
yal derecho de amparo". Sectores
opositores y del ámbito jurídico ya
habían adelantado que preparan
una baterfa de denuncias contra el
paquete de reformas.
Según Gil Dominguez, la ley

aprobada por el Congreso en tomo
a las cautelares "viola de manera
manifiestamente ilegal y arbitraria
el derecho a la tutela judicial efec-
tiva Y el derecho de amparo". Ello


